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Sopla Certificada AUMENTO DE CAPITAL Y. RErn». 

     

  
      
  

   

          

    
      
      

1 OZ 

( 
3 DE LA COMPANIA  AMARCO 

4 ALIMENTOS MARINOS S.A..- 

5 CUANTIA: S/.3'000.000,00.- 

( 
7 República del Ecuador, a 

8 ios diez dias del mes de 

9 Enero de mil novecientos 

¡9 nn e 
11 DOCTORA — MORMA PLAZA DE GARCIA, Abogada y 

[A e e an 
3 comparece el señor ABOGADO VIRGILIO JARRIMN 

14 ACUNZO, de estado civil casado, de profesión 

15 Abogado, a nombre y en representación de la 

16 Compañía AÁMARCO ALIMENTOS MARINOS S.A., en su - 

17 calidad de Presidente, conforme lo acredita 

18 con la copia del nombramiento aceptado e 

19 inscrito que me presenta y que se copiará al 

20 Ny de esta escritura, quien además se 

e nn a 
22 General de Accionistas de dicha compañía, 

23 según consta del Ácta que en copia certificada 

» 
. 
A a y ne 
» 
28 necesaria para celebrar toda clase de actos 0



1 contratos y a quien de conocerlo personalmente 

bien instruido sobre objeto y 

resultados esta Escritura Pública 

AUMENTO CAPITAL REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL, a la que procede como queda ingigado, 

con amplia y entera libertad, para 

otorgamiento presenta Minuta 

documentos que son del tenor siguiente: "SENOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a SU cargo, sírvase incorporar una por la cual 

conste la de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

ESTATUTO SOCIAL que se determina al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

OTORGANTE: Otorga presente escritura 

cnública la compafiia AMARCEO ALIMENTOS MARINOS 

S.6.., que lo hace en la interpuesta persona de 

Presidente y representante legal Ábogado 

Virgilio darráín Aácunzo, plenamente facultado 

ara este acto O a Junta General de 

Accionistas de su representada, celebrada 

veintitres diciembre 

novecientos noventa cuatro.- CLAUSULA SE- 

GUNDA: ANTECEDENTES: A) For. escritura pública 

otorgada ante la Notario Décimo Tercera del 

cantón Guayaquil Doctora Norma Plaza 

Garcia el día siete de noviembre de mil 

novecientos ochenta tres, se constituyó la 

compañía AMARCO ALIMENTOS MARINOS S.A.. con un  



HJ
 

  

» 

  

1 capital social de UN MILLON DE SULRES 

0.5 
no? Da al 

      
    
      

Y    2 (5/.1* 000.000,006) dividido en un mil acciones, 

3 ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

4 una de ellas.. El contrato constitutivo fue 

5 inscrito en el Registro Mercantil el día 

6 veintidos de noviembre de mil novecientos 

7 ochenta Y tres; B> Por escritura pública 

8 otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón 

9 Guayaquil, el día veintinueve de septiembre de 

10 mii novecientos cchenta y ocho, la compañiia 

4 AMAREO ALIMENTOS MARINOS S.A., resolvió 

12 aumentar su capital social en la suma de UN 

13 MILLON DE SUCRES, por lo cual la compañía pasó 

14 a tener un capitaií de DOS MILLONES DE SUCRES, 

15 testimonio inscrito de fojas treinta y dos mil 

16 - . . 
cuatrocientos cuatro a treinta y dos mil 

17 . . . . : seiscientos treinta y uno, número tres mil 

18 . . - . 
seiscientos treinta y uno del Registro 

19 . . 
Mercantil, de Industriales y anotada 

AN | | | | 
MN el número veinte mii ochocientos 

AV | 
diecinueve del Repertorio, el dia catorce de 

2 |] 

23 - . : 
En su sesión de Junta General de Accionistas, 

24 | 
celebrada el día veintitres de diciembre de 

25 . . 
mil novecientos noventa y cuatro la compañia 

26 . 
AMARCO ALIMENTOS MARINOS S.A.» resblvió 

27 . . 
aumentar su capital social en la suma de TRES 

28 ; 

MILLONES DE SUCRES (5/:3'000.000,00), dividido 
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l er tres mil acciones, ordinarias y nominativas 

  

    
           

de un mil sucres cada una de ellas, facultando 

  

   
       
   

    
             

            
       
        
  

       
        

       

             

             
  

  

  

         

         
             

         

  

  

    
     

          
    
      

        

            

          

        

    
           

                

  

     
          

         

    
    

        

  

3 
a su representante legal para que otorgue la 

4 
presente escritura pública.- CLAUSULA TERCERA: 

5 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO: Con 

6 
los antecedentes expuestos yO», 

7 
VIRGILiD JARRIN  ACUNZD, en mi calidaou de 

8 . 
Presidente Y representante legal de la 

? compafñiia AMARCO ALIMENTOS MARINOS S.A. a 

10 
plenamente facultado para este acto por la 

11 , . 
Junta General de Accionistas, celebrada el día 

12 , o . . 
veintitres de diciembre de mil novecientos 

13 
noventa cuatro, declaro: A) Due el capital 

14 | 
suscrito de la compafitia AMAÁREO ALIMENTOS 

15 
MARINOS S.A. se aumenta en la cantidad de 

16 
TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en tres mil 

17 , 
acciones, ordinarias y nominativas de un mil 

18 
sucres cada una de ellas, las que han sido 

19 
suscritas bagadas conforme consta del acta 

de aumento de capital de la fecha 

Y ardocmense senasada cura cogio certitacaso anteriormente señalada cuya copia certificada 

22 
se agrega a presente escritura pública para 

23 . A 
que forme arte integrante de ella, aumento 

zA o cumado ax capital sociol vigente daráum que sumado al capital social vigente dará un 

25 devo cenital socia de CINCO MILLONES DE | nuevo capital social de EINCO MILLONES DE 

26 | cmrO. esvigido en cinco mil areiones, | RES dividida en cinco mil acciones, 

27 
nominatiwas de un mil sucres cada 

28              
     ellas: B Que las acciones
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ju
a provenientes del aumento de capital de la 

CULO, 

compañía AMARTO ALIMENTOS MARINOS S.A., ha 

sido totalmente suscritas y han sido pagadas | 

en el veinticinco por ciento del valor de cada 

acción; estatuto sotial 

compañía se encuentra reformado en su ARTICULO 

QUINTO con el texto constante en el acta de la 

Junta General Accionistas celebrada 

veintitres diciembre mid novecientos 

  

noventa y cuatro, ya mencionada, que se agrega 

a este instrumento; D) Bajo gravedad de 

juramento declara que el aumento de capital, 

materia este instrumento, encuentra 

correctamente integrado.- Agregue usted, señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de la presente escritura 

pública. ifirmado) firma ilegible. ABOGADO 

VIRGILIO JARRIN  ACUNZO. Registro número Mil 

cincuenta y siete”.— (HASTA AQUI LA MINUTA) .- 

NOMBRAMIENTO PRESIDENTE LA COMPARIA 

AMARCO ALIMENTOS MARINOS "Guayaquil, 

noviembre cinco de mil novecientos noventa Y 

Abogado.- ' VIRGSILIO JARRIN 

Presidente de a c compañía AMARCO ALIMENTOS 

MARINOS "S.A... De - mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer que en la sesión de   Junta General de Accionistas de la  compafria



l AMARCO ALIMENTOS MARINOS S.A., celebrada el 

día de hoy, se lo ha elegido PRESIDENTE por un 

período de actividades de CINCO AROS. Con este 

nombramiento ejercerá usted la representación 

legal de la compañía en forma individual. 

Reemplaza usted al Arquitecto Leopoldo Bowen 

Sánchez, quien renunció a sus funciones.-— La 

compañía AMARTO ALIMENTOS MARINOS S.A., Se 

constituyé por escritura pública otorgada ante 

la Notaria Décimo Tercera de Guayaquil, 

Doctora Norma Plaza de García, el día siete de 

noviembre de mil novecientos ochenta y tres, 

inscrita en el Registro Mercantil el veintidos 

de noviembre del mismo afio. Aumentó su capital 

social reformó su estatuto por escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil, Abogado Piero Ayrcart el 

veintinueve de septiembre de mil novecientos 

ochenta Y ocho inscrito en el Registro 

Mercantil el veintinueve de diciembre de mil 

novecientos ochenta Y Nueve. Atentamente, . 

(firmado) firma ilegible. - INGENIERD . JAIME 

BOWEN SANCHEZ. GERENTE GENERAL.-  SeÑñior 

Ingeniero. JAIME BOWEN  —SANCHEZ.— —Ciudad.- 

Impuesto el contenido de su comunicación, 

acepto el caroo  conferido.-— Cordialmente, 

firmado tirma ilegible. ABOGADO  — VIRGILIO   JARRIN ACUNZO.-— Guayaguil noviembre cinco de
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ACTA DE _JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ' DE LA 
( COMPAÑIA AMARCO, ALIMENTOS MARINOS. S.A. 

- En Guayaquil, a los yeintitres días, del mes de Diciembre de mil novecientos 
.noventa y cuatro, siendo las diez horas treinta .minutos, encontrándose 
reunidos en la oficina número cincuenta y uno del quinto piso del edificio 

. signado con el- número doscientos tres de la calle Luque, todos. los accionistas 

de la compañía AMARCO ALIMENTOS MARINOS S.A. señores: Ab. Virgilio 
Jarrín Acunzo, Econ. Carlos Bowen Sánchez, Ab. María del Pilar Rodríguez de 

_Vera de Jarrín y Glenda López Moreira, propietarios de un mil-_(1.000), 
novecientas ochenta (980), diez (10) y diez (10), acciones ordinarias y 
-.nominativas de un. mil sucres -cada una de ellas, respectivamente, 
representantes de todo el capital social de la compañía, que les da derecho a 

sus titulares a un voto-por cada acción, resolvieron unánimemente constituirse 
en junta general de accionistas amparados bajo la disposición expresa del 
.artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías con el objeto. de conocer 
sobre el aumento del capital social de la compañía y la reforma de su estatuto. 
Al efecto preside la Junta el Ab. Virgilio Jarrín Acunzo y actúa como 
secretaria, por encontrarse también presente, la señora Rosa Edita Naranjo 

Suárez, Presidente y Gerente General de la compañía respectivamente 
declarando, el primero, instalada la Junta. El presidente expone a la Junta: 
señores Accionistas: Por razones que responden a reformas introducidas en la 
legislación societaria el mínimo del capital social de las compañías anónimas 
debe de ser actualizado por cuanto ha sido señalado”en la suma de cinco 
millones de sucres para las compañías anónimas y toda vez que el capital 
social de la compañía AMARCO ALIMENTOS MARINOS S.A. es tan solo de dos 
millones de sucres, manifiesta que es necesario dar cumplimiento a las 
disposiciones legales. Con la exposición realizada por la Gerente General, la 
junta, luego de las deliberaciones de rigor, por unanimidad de los votos 
concurrentes que representa la totalidad del capital social resuelve aumentar 
el capital social de la compañía en la suma de tres millones de sucres 

emitiendo tres mil acciones, ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 
una de ellas, aumento que sumado al capital social en vigencia pasaría a ser 
de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en cinco mil acciones, ordinarias y 

iñativas de un mil sucres cada una de ellas. SEGUNDA: Reformar el / 
tuto social en su artículo quinto el mismo que dirá:... "ARTICULO QUINTO: 
pital social de la compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en 

cínco mil acciones, ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de 
ellas”... Posteriormente, los accionistas Economista Carlos Bowen Sanchez, Ab. 
Ma. del Pilar de Jarrín y señorita Glenda López Moreira señalan que renuncia 
a suscribir ninguna de las acciones que se emiten con motivo del aumento del 
capital ante lo cual, el accionista, Ab. Virgilio Jarrin Acunzo pasa a suscribir las 

tres mil nuevas acciones provenientes del capital social actual, las mismas que 
paga, en numerario, en un veinticinco por ciento del valor de cada acción, esto 
es, paga la suma de SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, receptándose tal 

   
   
   

 



  

valor y disponiéndose, su depósito . en la cuenta corriente de la compañía asi 
como la -“etaboración' “del Tespectivo “asiento. sl setenta : Y “cinco por ciento 
restante del” valor! de “cada acción lo pagará en el “plazo de un año en 
cualesquiera de las formas previstas en la Ley. La junta general, 

- uñanimemente, apruéba la suscripción y pago de las acciones provenientes del 
aumento de capital. Finalmente, la junta general de «accionistas autoriza al 
Presidente de la compañía, Ab. Virgilio Jarrín Acunzo para que, en su calidad 
de representante legal de la misma suscriba la respectiva escritura pública de 
aumento de capital y reforma det»estatuto social. No habiendo otro tema que 
tratár, se concede un receso para la elaboración del acta respectiva. Concluido 
el -receso'se dá lectura al ácta elaborada la misma'que “es aprobada 
unanimemente por todos y cadá uno de los asistentes, en todas y cada una de 
sus partes, y para constancia -y por mandáto legal la firman en uñidad de 
acto.- 1) Virgilio Jarrín Acunzo.- f) Carlos Bowen Sánchez.- £) María del Pilar 
-Ródríguez de Vera de Jarrín.- 1) Glenda López Moreira.- 1) Rosa Naranjo 
"Suárez. --CERTIFICO:- Que la: copia que antecede es fiel a -su original la 
misma que reposa en el Libro de Actas de la compañía, al cuál me remito en 
caso necesario.- o EN 

Guayaquil, Diciembre 23 de 1994 — 

   

    
EGILIO JARRIM ACUNZO 
PRESIDENTE 

AMARCO ALIMENTOS MARINOS S.A.
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yaquil 
Norma 
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novecientos noventa tres.- la 

aaf 

presente fecha queda inscrito OIL 

Nombramiento de Presidente. Folio.cuarenta mil 

ciento setenta. :y seis. Registro Mercantil 

número dieciseis mil ciento once. Repertorio 

número veintinueve .mil novecientos diez. Se 

archivan Comprobantes paga por (los 

impuestos respectivos. - Guayaquil, catorce 

diciembre de mil novecientos noventa y tres.- 

ifirmado) firma ilegible. ABOGADO HECTOR 

MIGUEL ALCIVAR ANDRADE. Registrador Mercantil 

Cantón Guayaquil.—- fHay un sello que dice: 

Registro Mercantil Cantón Guayaquil).- Se tomó 

nota de este Nombramiento a foja diez mil 

cuatrocientos treinta Y dos del Registro 

Mercantil de mil novecientos noventa y dos.- 

Guayaquil, catorce de diciembre de mil 

novecientos noventa y tres.-— (firmado) tirma 

ilegible. ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

ANDRADE. Registrador Mercantil * de 

esas tr o anto ue aros tro 
U/ mercantía Cantón Guayaquil).- (Hay otro sello 

que dice: Registro Mercantid Cantón Guayaquil. 

A Valor pagado por este trabajo: Dieciseis 

E cuatrocientos veinte sucres)”".- Queda agregado 

a mi Registro, formando parte integrante de la 

presente escritura, la copia certificada del   Acta de Junta General de Accionistas de la



1 compañía AMARCO ALIMENTOS MARINOS S.A., 

autorizando representante legal.- 

otorgante presentó respectivos 

documentos de identificación personal.- Leída 

de principio 

    
        

      
que le fue la presente escritura,     

      

   

  

alta voz, por mi la Notaria 

otorgante, éste la aprobó en todas y cada 

de sus partes, se afirmó, ratificó y firma en 

  

         

      

  

todo 

        
    

          

unidad de acto y qonmigo,s, la Notaria, de 

lo cual DOY FE.- 

ISA VE 
KÁ A A  — 

AR edo A 

Vera. hmorco ALIMENTOS MARINOS S.A. 

VIRGILIO JARRIN ACUNZO 
16          
   

  

Sr. Ab. 

17 

        
        

Preside E Qe 

c.c.+ OG$O00CIL6Y2 Y K 

C.V.+ 99-381 o 

R.u.c.* OI9IO066ESORIOO] 

18 

19 

    
20 

21 

 



    

an an 

otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta CUARTA copI£ DUDO” 

CERTIFICADA, de la Escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA AMARCO ALIMENTOS MARINOS S.A. 

que firno y sello en seis fojas útiles, en la ciudad de Guayaquil, 

a los dieciseis días del 

    
nes Enero de A ientos noventa y 

  

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de las 
aprobaciónes contenidas en los artículos segundo y cuarto 

de la resolución + 95-2-1-1-002646 de fecha Y de Abril de 

1995, emitida ¡por la Superintendencia de Companias de 

Guayaquil, al margen de las matrices de escrituras 

públicas de Constitución, Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto Social de la Compania AMARCO ALIMENTOS MARINOS 
S.A. de fechas Y de Noviembre de 1983, 10 de Enero de 1995 
respectivamente, otorgadas ante la Notaria Decima Tercera 

de este Cantón Doctora Norma Pla de Garcfa ,.,- Guayaquil, 

17 de Abril de 1995.- > 

lar da Garóí 

NOTARIA Decióda TERCERA 

    
    

  

    
     

CERTIPICO: Que En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

Nos 9I3=2=1=1=002646 dictada el 07 de Abril de 1,295 por el  - 

Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de Guaya» 

quíl, queda inscrita esta eséritura pública, la misma que con = 

tiene el AUMENTO DE CAPITAL Y RESCRHA DE ESTATUTOS de 1 AM



CO ALIMENTOS MARINOS S.A»5 de fojas 18,837 a 18,847, número 2,720 del 

Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada hajo el núnero  - 

16.402 del Repertorio.” Guayaquil, Dos de Mayo dé mil novecientos no - 

venta y cinco .- El Registrador    

Lagistrador Marcantil del Cantán Guayaquil 

CERTIPICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de esta escritura a fojas 

19.363 del Registro Mercantil,L de Industriales de 1.9835 y 32.395 

del mismo Registro de 1.989, al n de las inscripciones respectivas.» 

Guayaquil, Dos de Mayo de míl novecientos noventa y cinco .- El Regis» 

O A 

AD. MECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDR 
“amiarador Mercantil dal Cartón Guay: 

  

   

CERTIPICOS Que con fecha de hoy, Queda archivada una copia auténtica de 

esta escritura pública en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto No. 

733 dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el Presidente de la República, 

publicado en el Registro Oficial +878 del 29 de Agosto de 1.975 ."Quaya 

quil, Dos de Mayo de mí1l novecientos y Cínco .- El Registrador    
o


